
  

EXTRACTO 

:ONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA RAICESPRO- 
NOT PROMOTORA DE VIVIENDA CONSTRUC- 
ION Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

a compañía RAICESPROMOT PROMOTORA DE 

AVIENDA CONSTRUCCION Y SERVICIOS CIA. 

TDA., se constituyó por escritura pública otorgada 

nte el Notario Décimo Suplente del Distrito Me- 

ropolitano de Quito, el 26 de Mayo de 2010, fue 

probada por la Superintendencia de Compañías, 

nediante Resolución SC.1J.DJC.0.10,002903 de 

5 de Junio de 2010. 

- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

!,- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Par- 

ticipaciones 800 Valor US$ 1,00. 

).- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) DE- 

DICARSE A LA COMPRA VENTA, CONSTRUC- 
CIÓN, PLANIFICACIÓN, DISEÑO DE VIVIENDAS, 
ASÍ COMO DESARROLLO, PLANIFICACIÓN 
PROYECCIÓN DE PROYECTOS HABITACIONA- 
LES, B) ALQUILER CORRETAJE AVALÚO DE IN- 
MUEBLES... 

duito, 15 de Julio de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

JOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

lico de mayor circulación en el domicilio principal 

le la compañía. 

(27507) 

Na Sres 

EXTRACT 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPA- 

ÑÍA DE SERVICIOS ENERCIF SERVICES S.A. 

  

La compañía COMPAÑÍA DE SERVICIOS ENER- 

CIF SERVICES $.A. se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Quinto del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 07 de Julio 

de 2010, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.0.10.002862 de 14 de Julio de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) EL 

ALQUILER DE MAQUINARIA LIVIANA Y PÉE- 

SADA PARA LA INDUSTRIA EN GENERAL, EN 

ESPECIAL PARA LA EXPLORACIÓN Y EXPLO- 

TACIÓN DE MINAS Y PETROLEO... 

Quito, 14 de Julio de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

: (27477) 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO CIVIL DE DAULE 

EXTRACTO DE CITACIÓN — > 

“ LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE QUIEN EN VIDA FUE 
¡OSA AMIRA DE RONQUILLO Y NORBERTO RONQUILLO. 

E HAGO SABER: Que en este Juzgado Décimo Qumto de lo Civil de Daule, ha co- 

espondido conocer el juicio ordinario de Prescripción Extraordinaria adquisitiva de 

ominto N2 274-2010 seguido en su contra por ÁNA PAULA LOPEZ HUAYAMABE, 

uyo extracto es el siguiente: 
¡CTOR: ANA PAULA LOPEZ HUAYAMABE 

'EMANDADOS: LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE QUIEN EN 
¡DA FUE ROSA AMIRA DE RONQUILLO Y NORBERTO RONQUILLO. 

EMANDA: Que mediante sentencia se declare que ha adquirido pos Prescripción 

traordinaria adquisitiva de domino el solar N* 8, situado en la Cooperativa Rosa 

ira, ubicada en la lotización El Triunfo, de la parroquia Santa Clara del cantón Dau- 

provincia del Guayas, de conformidad con lo establecido en los Arts. 715, 2392, 

394, 2410, 2411 y demás pertinentes del Código Civil 

LUTO RECAIDO: Daule, 3 de mayo del 2010, las 1130. Vistos - La demanda pre- 

antada por ANA PAULA LOPEZ HUAYAMABE, por reunar los requisitos de ley, se la 

alífica de clara y precisa, adrmitiéndola al trámite del juicio ordinario. Por cuanto la 

bmpareciente declaró bajo juramento que le era imposible determinar la residencia 

los demandadas, se ordenó crtarlos por la prensa de conformidad con el Art, 82 

| Códsgo de Procedtrmento Cial, 

EZ DELA CAUSA: AB ANDRES GHERARDI AGUIÑO. 
¡AMUTE: Ordinario 

¡ANTÍA; Indeterminada. 

que ento a usted para los fmes de Ley y les prevengo la obligación de señalar 

micilio y comparecer a Juicio dentro de los 20 días posteriores a la tercera y últ" 

¡e publicación de este aviso, caso contrario serán considerados o tenidos rebeldes, 

bue 4 de junio del 2010 

! AB. JOSE LOPEZ BARZOLA 

Secretario del Juzgado 15 Civil Daule 

Jul, 19-20-21 (27491)     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO CIVIL DE DAULE 

EXTRACTO DE CITACION 

A: LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE QUIEN EN VIDA FUE 
ROSA AMIRA DE RONQUILLO Y NORBERTO RONQUILLO, 
LE HAGO SABER: Que en este Juzgado Décimo Quinto de lo Civil de Daule, ha co- 

rrespondido conocer el juicio ordinario de Preserpción Extraordinaria adquisitiva de 

domo N? 284-2010 seguida en su contra por SARA MARIA RUIZ MORAN, cuyo 

extracto es el siguente: 

ACTOR: SARA MARIA RUIZ MORAN. 
DEMANDADOS: LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE QUIEN EN 
VIDA FUE ROSA AMIRA DE RONQUILLO Y NORBERTO RONQUILLO. 
DEMANDA: Que mediante sentencia se declare que ha adquirido por Prescripción 

Extraordmaria adquisitiva de dormimo el solar N? 14, sttuado en la Cooperativa Rosa 

Amira, ubicada en la lotización El Triunto, de la parroquia Santa Ciara del cantón Dau- 

le, provinera del Guayas, de conformidad con lo establecida en los Arts. 715, 2392, 

2394, 2410, 2411 y demás pertinentes de! Código Civil. 

AUTO RECAIDO: Daule, 30 de abril del 2010, las 10h 15 Vistos.- La demanda pre- 

sentada por SARA MARIA RUIZ MORAN, por reunir los requisitos de ley, se la califica 

de clara, prec»sa, admitiéndola al trámite del juicio ordimario. Por cuanto la compa- 

reciente declaró bajo juramento que le era imposible determinar la residencia de 

los demandados, se ordenó citarlos por la prensa de conformidad con el Art. 82 del 

Código de Procedmuento Civil 

JUEZ DE LA CAUSA: AB. ANDRES GHERARDI AGUIÑO, 
TRAMITE: Ordinario. 

CUANTIA: Indeterminada. 

Lo que cito a usted para los fines de Ley y les prevengo Ja obligación de señalar 

domicillo y comparecer a Juicio dentro de los 20 días posteriores a la tercera y últi- 

ma publicación de este aviso, caso contrario serán considerados o tenidos rebeldes. 

Daute, 4 de junio del 2010 

AB. JOSÉ LOPEZ BARZOLA 

Secretario del Juzgado 15 Civil Daule 

Jul. 19-20-21 (27493) 
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